
Quevedo, 24 de septiembre del 2018 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 

En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
+ 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 

YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 

£ 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente Je comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 281 acciones 

de la compañía que usted representa, le informo que por mis 

propios derechos, Jibre y voluntariamente y, por convenir a 

mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto  CEDO y 

TRASPASO a favor del señor ROBERTO CARLOS PONCE CARBO, de 
estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía + 
120450704-8, DIECINUEVE ACCIONES (19) en el valor nominal 
de la acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde 
por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes def laran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contráto por ser en su“favor y defensa de cada 
uno de sus intereges; y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos eje plares, y seguro de que Tesérte tendrá 

  

   

    
ROBERTO KCOS PONCE CARBO 

C.£. 1203 
CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 



Quevedo, 24 de septiembre del 2018 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 
YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 
* 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 281 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, Tengo a bien CEDER como en efecto  CEDO y 
TRASPASO a favor del señor FRANKLIN JAVIER TRONCOSO MACIAS, 
de estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía 
*+ 120197951-3, DIECINUEVE ACCIONES (19) en el valor nominal 
de la acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde 
por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contrato por ser en su-favor y defensa de cada 
uno de sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos ejemplares, y seguro de que la pre ente tendrá 

] i in antes    
FRANKLIN JAVYER TRONCOSO MACIAS 
C.C. 120197951-3 
CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 



Quevedo, 24 de septiembre del 2018 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
*+ 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 
YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 
* 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 281 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto  CEDO y 

TRASPASO a favor del señor JORGE ALBERTO YANEZ VELASQUEZ, 
de estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía 
% 120275869-2, DIECINUEVE ACCIONES (19) en el valor nominal 
de la acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde 
por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes declaran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contrato por ser en su-favor y defensa de cada 
uno de sus intereses; y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos ejemplares, y seguro de que la presente tendrá 
acogida favorable, me anticipo en agradecer] sin antes 

reitérarle mis entimientos de consideragi 
r |     

    
Je 7 E¿- 

JORGE ALBERTO YANEZ VELASQUEZ 
C.C. 120275869-2 
CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  



Quevedo, 24 de septiembre del 2018 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 
YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 
% 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 281 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto  CEDO y 

TRASPASO a favor del señor JAIME RAMIRO COLLANTES ALVAREZ, 
de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120367647-1, DIECINUEVE ACCIONES (19) en el valor nominal 
de la acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde 
por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes dedllaran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contrato por ser en su-favor y defensa de cada 
uno de sus intereses y para constancia de todo lo expuesto 
firman en dos ejemplares, y seguro de que la ente tendrá 
acogida favorable,,me aos de en agrad e 1 

   

      
reiterar]e mis sefitiimentos de conside 

      

JAIME RAMIRO COLLANTES ALVAREZ 
C.C. 120367647-1 
CESTONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

  



Quevedo, 24 de septiembre del 2018 

Señora Ingeniera: 
VANESSA ESPINOZA CRIOLLO 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TONELADASFLUMIN S.A 
En su despacho. - 

De mis consideraciones: 

MILTON MORAN VILLEGAS, portador de la cedula de ciudadanía 
* 120417256-1, de estado civil casado, con la Sra. JESSICA 
YADIRA CEDEÑO SALAZAR, portadora de la cedula de ciudadanía 
* 120425914-5, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TONELADASFLUMIN S.A., respetuosamente le comunico. 

Que, como accionista activo y propietario de 281 acciones 
de la compañía que usted representa, le informo que por mis 
propios derechos, libre y voluntariamente y, por convenir a 
mis intereses, tengo a bien CEDER como en efecto  CEDO y 

TRASPASO a favor del señor PEDRO OSWALDO YANEZ VELASQUEZ, 
de estado civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía 
++ 120402523-1, DIECINUEVE ACCIONES (19) en el valor nominal 
de la acción que es de UN DÓLAR, que tengo y me corresponde 
por ser socio activo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TONELADASFLUMIN S.A. 

Los contratantes rato laran aceptar en todas y cada una de sus 
partes, este contrat e ser en su-favor y defensa de cada 
uno de sus intere 2 y para constancia de todo lo expuesto 
firman, en dos ejemplares, y seguro de que la presente tendrá 

sFTe, no.sin antes 
de consideración y estima. 
   acogifa favorable, me a dee en agrade 

pl mi hitos 

        

reiterarle NN Ñ 
A | 

/ j 

  

    
PEDRO OSWA DO YANEZ VELASQUEZ 
C.C. 120402523-1 
CESTIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  


